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Señor/a 
Jefe/a del Órgano de Control Institucional 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL YUNGUYO 
Jr. Independencia N° 1034, Yunguyo, Puno, Puno 
Presente.- 
 

ASUNTO : Requerimiento de información para fiscalización 
Solicita interponer buenos oficios para la correcta 
aplicación del Régimen Pensionario del Decreto Ley N° 
20530 
Administrado: Marco Antonio Maydana Ibarburu 
 

REFERENCIA : DPR00020240020484 

1. Decreto Supremo N° 132-2005-EF  

2. Oficio N° 33887-2022-DPR-ONP 

 

De mi mayor consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla/o y, en atención al documento 

de la referencia, manifestarle que a la fecha no hemos obtenido respuesta al pedido de 
información que realizamos mediante el Oficio N° 33887-2022-DPR-ONP, remitido a la 
Unidad de Gestión Educativa Local Yunguyo1, a fin de continuar con nuestra 
fiscalización a la pensión de cesantía de don Marco Antonio Maydana Ibarburu, recibe 
de su entidad.  

 
Cabe precisar que, en atención a la facultad de fiscalización delegada a nuestra 

Institución por el Decreto Supremo N° 132-2005-EF y en aplicación de los numerales 
5.3 y 5.4 de los “Lineamientos para la Fiscalización del Régimen del Decreto Ley N° 
20530, sus Normas Modificatorias, Complementarias y Conexas” aprobado por la 
Resolución Ministerial N° 044-2018-EF/53, las Entidades Administradoras a las que se 
haya solicitado documentación adicional para el proceso de fiscalización tendrán un 
plazo de siete días hábiles para remitir lo solicitado por la entidad fiscalizadora. 

 
Asimismo, las referidas normas establecen que, de no enviarse la respuesta en el 

plazo establecido, la entidad fiscalizadora reiterará con copia al Órgano de Control 
Institucional de la Entidad Administradora, a fin de que el director o jefe de la Oficina de 
Personal o el que haga sus veces responda en un plazo máximo de cinco días hábiles. 

 

                                                           
1 Documento que se puede visualizar a través de la dirección web indicada en el pie de página del presente 
documento, digitando el código de verificación sin estar conectado a ningún VPN. 
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En ese sentido, agradeceremos que, en su condición de Órgano de Control, 
gestione ante la oficina respectiva el envío de la información y/o documentación 
solicitada para que se nos envíe en un plazo de cinco días hábiles contados desde la 
recepción de este oficio. Envíenos dicha información a través de la Mesa de Partes 
Digital de la ONP: https://facilita.gob.pe/t/2861 seleccionando como oficina destinataria 
la Dirección de Producción. 

 
Esta información es indispensable para terminar nuestro proceso de fiscalización. 

Si tuviera alguna duda o consulta sobre nuestro requerimiento, comuníquese con 
nosotros por correo electrónico a ljuarez@onp.gob.pe, o al teléfono 01 634-2222 anexo 
2694. 

 
Sin otro particular hacemos propicia la ocasión para renovarle las expresiones de 

nuestra mayor consideración. 
 

Atentamente, 
 

Firmado digitalmente por  

HELDA ELIZABETH CARRIÓN VELÁSQUEZ 

DIRECTORA GENERAL DE PRODUCCIÓN 

 

VUY 
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

 
 

OFICIO N° 33887-2022-ONP/DPR 

 
Lima, 19 de diciembre del 2022. 
 
Señores 
Jefe de la Unidad de Recursos Humanos 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL YUNGUYO 
Jr. Independencia N° 1034, Yunguyo, Puno, Puno 
Presente.- 
 
ASUNTO : Se solicita documentación adicional - Decreto Ley N° 

20530 
Administrado: Marco Antonio Maydana Ibarburu 

 
REFERENCIA1 : 275117-2022 

1. Decreto Supremo N° 132-2005-EF 
 

 
De mi mayor consideración: 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo e informarle que, en 

cumplimiento de nuestro trabajo de fiscalización, solicitarle que nos remita la información 
correspondiente a la pensión de cesantía de don Marco Antonio Maydana Ibarburu, 
de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
1. Copia de la resolución de otorgamiento de pensión definitiva de cesantía, a fin de 

culminar el proceso de fiscalización teniendo en consideración el artículo 2 de la 
parte resolutiva de la Resolución N° 0000000344-2019-ONP/DPR.GD/DL20530 
del 29 de enero de 2019. 
 

2. Informe Técnico legal en la que nos indique en detalle la forma del cálculo que 
determinó el monto total de pensión definitiva de cesantía, especificando 
conceptos y los periodos pensionables que integran el monto de pensión de 
cesantía. 
 
Cabe precisar que, el Ministerio de Economía y Finanzas en su calidad de entidad 

administradora del régimen de pensiones del Decreto Ley N° 20530 delegó a la Oficina 

                                                 
1 Documento que se puede visualizar a través de la dirección web indicada en el pie de página del presente 

documento, digitando el código de verificación, sin estar conectado a ningún VPN 



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina de Normalización Previsional, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026
-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web
https://consultastd.onp.gob.pe:443/st/r?ctrln=6ea3c654-1a89-4ed2-bcfb-f2b89f7ec835-579635 ingresando el siguiente código
de verificación EFGIKHEG

Sede Central
Jr. Bolivia N° 109, Lima 1
Tel. (511) 634-2222
www.gob.pe/onp

 
 

 

 

de Normalización Previsional, mediante el Decreto Supremo N° 132-2005-EF, la 
facultad de fiscalizar la correcta aplicación del régimen de pensiones del Decreto Ley N° 
20530 sus normas modificatorias, complementarias y conexas. 

 
Según lo expuesto en el tercer párrafo del artículo 3 del Decreto Supremo N° 132-

2005-EF y la Resolución Ministerial N° 044-2018-EF/53, le solicitamos que nos 
comunique la información requerida en un plazo de siete días hábiles, contados desde 
la recepción de este oficio, a través de la Mesa de Partes Digital de la ONP: 
https://facilita.gob.pe/t/2861 seleccionando como oficina destinataria la Dirección de 
Producción. 
 

Esta información es indispensable para terminar nuestro proceso de fiscalización. 
Si tuviera alguna duda o consulta sobre nuestro requerimiento, comuníquese con 
nosotros por correo electrónico a ljuarez@onp.gob.pe y/o zleiva@onp.gob.pe 
 

Sin otro particular hacemos propicia la ocasión para renovarle las expresiones de 
nuestra mayor consideración. 
 

Atentamente, 
 

Firmado digitalmente por Helda Carrión Velásquez 

 
 
GP/JCHC  
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